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I	 ;'s 

VISTO g El Expedtente Hp 206/9 q , Letra C.D., y la inquie-

tud pianteada por distintos mecinos de nuestra ciudad y la 

necesldad de crear normas qu• ovdenen el crecimiento edilicio 

de ia mismap y 

CONSIDERAHDOg 

Oue es nec•savio resnuardar las características edali-

cias del entorno urbano de los barrios consolidados o en mias 

de consolidación; 

Oue no existen actualmente 1-10VMOT, es peclficas ni ren-

tricciones con respecto a las tipologías edilicias correspon-

dientes a lom barrios residenciales; 

Oue de acuerdo a la Ley Tevritovial Hp 236 éste Cuevpo 

cuenta con atribuciones parar ordenar sobre el particulary 

Por ellog

EL-COHCEJO ma.unwluE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCYOHA COH FUERZA DE 

ORDEHAHZA 

ARTICULO 12.- PROHIDASE J. construcción de edificios con carac-

teristicas de "qalpón" dentro de ias áreas urbonas denominadas 

como R?, R3, y R4.- 

ARTICULO 2p,- Permítase en forma condicionada ia tlpologla 

edilicia mencionada en •l Avtículo precedente en las restantes 

áreas urbanas de ia ciudad, dependier ia aprobación de lan 

caracterlsticas edilician del proyecto especifico, el cual será, 

visado por . la Pire6 d• Planeamiento Urbano . y CódiOos depen-
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ES COPIA FIEL 

d PIGE LUIS LARREA Dirmor de AdminletracIón

litteelo Dellberante

nank 

9//e d mairt 

dlente de la Secvetarío de Obvas y Serviclos Pú blicos de la 
Nuni cipalidad de Usnuaia quien fiscallzará si se adapta al 

entorno urbano del sector de implantación.- 

ARTICULO 3p.- Permítase sin condicionamientos la tipologia 
edilicia mencionada en el a r ticulo 19, en el Area Industría1.- 

OPEWJM:10 .... MPUIPIEOL_Ho 	 14.9 
PODA EN SE9XPHAIRRII~O_PILU01...1D794?.......29.r.7 

ARTICULO go.- Req ístrese. Pase al Departamento Ej ecutivo para 
su promulqaciÓn. Cumplido. ARCHIVESE.- 
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de Tierra del Fuego 
Islas del Atlántico Sur 

MCC. ES COM FlEt. PEL agiqin 
RØA O. DANI 

Ilktklcb c14- 
scumalibl11.)th 

Raül BERRONE 
Secretarb de Obras 

Serviclos Púbicos

Municipalidad de Ushuai 

Des 
Mufficip

OVANDO 
Director 

ho General 
ad do Uohuaia

14UNICIPALIDAD DE USHUAIA

29 JUL' 94 
USHUAIA, 

VISTO1 La Ordenanza Municipal N2 )359 /94, sancionada por 

el Conce j o Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se prohibe la construcciÓn de edifi-

cios con características de "galpón" dentro de las áreas 
urbanas 

denominadas como R2, R3 y R4. 


Por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1 g .-PROMULGAR la Ordenanza Muni'cipal NP 51/9R /94, sancionada 

por el Conce j o Deliberante de la ciudad de Ushuaia, 
mediante la cual 

se prohibe la construcclon de edificios con característi
cas de "gal-

pón" dentro de ias áreas urb¿Anae denominadas como R2, R3 y R4. 

ARTICULO 29.-REGISTRESE. Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido. 

ARCHIVESE.- 

DECRETO MUNICIPAL N2 aSb  /94» 

Draandra de ia Precine

Directors Legal y Técnica 
y de Despacho Geseral 
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